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“Por medio del cual se crea el Comité Distrital de Seguimiento al Programa de Alimentación Escolar –PAE- 


 EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 1 y 3 del Artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y
CONSIDERANDO: 
Que el Proyecto de Alimentación Escolar es un conjunto articulado y coherente de estrategias orientadas a contribuir en el derecho a la vida sana, a la educación con calidad y a la alimentación en el marco de las políticas nacionales y distritales, brindando un apoyo alimentario con calidad nutricional variado e inocuo; fomentando la promoción de prácticas adecuadas tanto en alimentación y de actividad física y la construcción colectiva de una cultura de la alimentación saludable que favorezca el acceso y la permanencia de los estudiantes en el sistema educativo oficial.

Que el decreto 185 de 2013, en su Artículo 9°. Seguimiento a los recursos. Respecto a la ejecución de los recursos de cofinanciación para alimentación escolar de los que trata el presente Decreto, corresponde a las entidades territoriales beneficiarias ejercer el control interno e informar a los entes de control competentes sobre las conductas y eventos de riesgo detectados en la ejecución de los recursos, así como gestionar el apoyo administrativo, contractual, financiero, presupuestal y contable de acuerdo con las normas vigentes para el desarrollo del programa en condiciones de calidad, eficiencia e impacto social positivo, teniendo como premisa que la asignación de la alimentación escolar se realiza por estudiante atendido en jornadas específicas. 
Que, con la información reportada en el FUT, el Ministerio de Educación Nacional efectuará el monitoreo a la ejecución financiera de los recursos e informará a los entes de control sobre eventos de riesgo detectados. Eventualmente en los casos que se estime pertinente, el Ministerio solicitará información y realizará las muestras aleatorias que sean procedentes a cualquier nivel operativo o a los clientes del Programa de Alimentación Escolar para validar la información oficializada.
Que mediante el documento CONPES Social 151 del 28 de mayo de 2012, se propone los criterios y la metodología para la aplicación de lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 1530 de 2012 en las entidades territoriales beneficiarias respecto a las inversiones de alimentación escolar, con el fin de mantener las coberturas del Programa de Alimentación Escolar en las entidades territoriales a las que se refiere el inciso 20 del artículo 361 de la Constitución Política.
Que la resolución No 16432 de 2015, emanada del Ministerio de Educación Nacional, en el capítulo 6, numeral 6.3, señala que está a cargo de las entidades territoriales la creación del Comité de Seguimiento Operativo al Programa de Alimentación Escolar, señalando, sus integrantes, responsabilidades y alcance.

Que, en mérito de lo expuesto, el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., 
DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO: conformar el Comité Distrital de Seguimiento al programa de alimentación escolar –PAE- como órgano de coordinación de actividades para el fortalecimiento y seguimiento de la operación del programa, e implementación de las acciones necesarias para garantizar la mejora continua con base en las observaciones de la interventoría y supervisión de los contratos que se suscriban con el fin de atender el programa y los hallazgos detectados en su ejecución.

El Comité Distrital de Seguimiento al PAE, tiene como fines principales verificar y controlar la operación del Programa de Alimentación Escolar del MEN y recolectar información confiable en forma eficiente, que sirva como insumo a los procesos desarrollados en los demás componentes del PAE. 
Así mismo tiene como propósito formular y realizar seguimiento a los planes de acción de los componentes del PAE con el fin de generar alertas oportunas y acciones de mejora para el correcto desarrollo del Programa.

ARTÌCULO SEGUNDO: INTEGRANTES: El Comité Distrital de Seguimiento al Programa de Alimentación Escolar – PAE- está integrado por:

a) Miembros permanentes:

· El Alcalde Mayor de Bogotá D.C. o su delegado

· El (la) Secretario (a) de Educación del Distrito o su delegado.

· La Subsecretaria de Acceso y Permanencia de la SED o su delegado 

· El representante legal de la interventoría o quien este designe 
· El Equipo PAE de la Secretaria de Educación del Distrito 
· Dos miembros de la comunidad educativa 
b) Invitados:

· Representante del Ministerio de Educación Nacional

· Representante legal del operador 

· Procurador Distrital de Bogotá, quien será designado por el Señor Procurador General de la Nación.

· Representantes de las instituciones educativas, quienes serán elegidos por los rectores de las instituciones beneficiarias.

· Demás interesados en el seguimiento del programa 

ARTÍCULO TERCERO. FUNCIONES: el Comité Distrital de Seguimiento del PAE, tendrá las siguientes funciones:
1) Evaluar el desarrollo y ejecución del Programa de Alimentación Escolar- PAE- en Bogotá D.C.

2) Analizar la cobertura del programa PAE y vigilar el cumplimiento y aplicación de los criterios de focalización por parte de las instituciones educativas.

3) Articular las acciones para la promoción de los estilos de vida saludable

4) Establecer los mecanismos Y la forma para realizar la socialización de las generalidades del PAE a la comunidad educativa.

5) Las demás que considere pertinentes o necesaria para realizar el seguimiento del PAE.

ARTÍCULO CUARTO. SESIONES. El comité Distrital de Seguimiento al PAE, se reunirá una vez por trimestre de manera ordinaria y de manera extraordinaria cuando se requiera.
ARTÍCULO QUINTO. SECRETARIA TÉCNICA. La secretaría técnica será ejercida por el Director de Bienestar Estudiantil de la Subsecretaria de Acceso y Permanencia de la SED, y tendrá como funciones las siguientes:
1) Convocar a los miembros del Comité Distrital de Seguimiento al PAE a las sesiones ordinarias y extraordinarias.
2) Elaborar las actas de los comités.

ARTÍCULO 4º. El presente rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los 

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO 

Alcalde Mayor 

MARIA VICTORIA ANGULO

Secretario de Educación del Distrito.
Proyectó: Claudia María Arroyave López- contratista DBE


